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ORDEN de 12 ds JuUO eH 1983 sobre conce.ión d.
titulo-licencia CÑ Agencia de Viajes del grupo .A.
a .Viajes GibraUaro. S. A .... can el número 980
de orden~ .

Excmo. e Ilmo. Sres.: Wsto el expediente instruido con fecha
20 de diciembre de 1982 a tnstancia de don Carmelo Estanislao
Gandarías Arilillategui. en nombre y representa.ción de' .Via.jes
Gibralfaro. S. A._, en solicitud de la concesión del oportuno
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo .A.; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom·
pañó la documentl:ld.Ón que pl'evl·ene el artículo Q.<> y conror
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministl:Hial de 9 de
agosto de 1974, que regula el ejerdc~o de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de ,Viajes, yen el que se
especifican los documentos que ~brán de ser presentados
juntamente con la solicitud de otorgamiento del t~tulo-Ucencla.

Resultando que. tramitado el oportuno expediente en la DJ
rección General de Promoción del Turismo. aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen
en los artículos lO, 12 V 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 1 de Junio.
y Orden de 9 de agosto de 197-4 para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo .A.,

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confIere
el articulo 7.0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas,. aprobado por Decreto 23l1HI65, de 14 de
limero, y los Reales Decretos. 325/1981. de e de marzo. y 35791
1982. de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de a7 de
diciembre de 1982. sobre delegación de competencias en el Ml
nist~rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido
a bien resolver:

Articulo único.-Se concede el Utulo-l1cencia de Agencia de
Viajes del grupo _A_ a _Viajes Gibraltaro, S. A .... con el nú
mero 980 de orden y casa central en Málaga, Cervantes, 9,
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha
de publicación de esta Orden ministerial en el _Boletín Oficial
del Estado•.• con sujeción a loa preceptos del Decreto 1524/1973.
de 7 de junio. Reglamento de a de agosto de 197-4 y demás
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimlen~o
y efectos.

Dios guarde a V. E. Y a V. I. muchos adoso
Madrid, 12 de Julio de 1983.-P. D., el Secretario general de

Turismo. Ignacio Fuejo Lago. ' .

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

ORDEN d8 12 de julio de 1983 sobre. concesión de
.. título-liCenCia de Agencia de Viaje. del grupo _A.

a .Aeroagencia. S. A._. con el número, 982 de orden.

EXcmo. e Il~o. Sres.l ~to el -expediente instruido cOn fecha
9 de diciembre de 1982 a instancia de don Salvador Buend1a
Rodríguez. en nombre y representación de ..Aeroagencia 50
ciedad Anónima.... en solicitud de la oonceslón del oportuno
titulo·licencia de Agencia de VJajes del grupo _A_; Y .

Resultando qúe a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que prevIene el articulo 8.a. y COnoor
dantes del Reglamento aprobado por- Orden ministerial. de· 9 de
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad- profe
siona~ .que compete a las Agencias de Viajes. y en el que se
~specIfIcan los documentos que habrán de ser presentados
Juntamente con la solicitud de otorgamiento del Utulo-licencia.

~esultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
reCCIón General de Pro~oción del Turismo. aparecen cumplidas
las formalIdades y justificados los extremos que <¡e previenen
en los ~ículos lO, 12, Y 15· del expresado. Regiamento.

Consu;le.rando q~e en la Empresa solicitante concurren todas
las condICIones eXIgidas por el Decreto 1524/1973 de 7 de Junio'
~ Or~en de 9 de .agosto de 1974. para la obtención del titulO:
hceIlcla de AgenCia de Viales del· grupo .A...

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere
e~ artículo 7.° del Estatuto Ordenador de. las Empresas y Acti
VIdades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de
enero, y los R~a!e8 Decretos, 325/1981. de e de marzo, y 35791
1~~, de 15 de diCiembre. asi como la Orden ministerial de a7 de
d~clembre de 1982, sobre delegadón de competencias en el Mi.
Dlst~rio de Transportes, Turismo y Comunicae:iones ha tenido
a bien resolver:· ,

. ~rtfculo único.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
VIajeS del grupo ..A.. a .Aeroagencia, S. A.... con el número 982
d~ orden y casa central en Torremoltnos (Málaga) calle Hoyo
numero .12. edificio .Bllen Día., pudiendo ejercer 'r3:U actividad.
m~r~ant~l a partir de la fecha de publicación de esta Orden
¡lUlstenal en el .Boletin Oficial del Estado_. con sujeción a
dOS preceptos del Decreto 1524/1973. de 7 de funio. Reglamento

e .9 de agosto de 197-4 y demAa· disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. l. para su conocImiento
y efectos.

Dios guarde a' V. E. y a V. l. muchos adoso
Madrid• .12 de julio de 1983.-P. D.• el Secretario general de

TUrismo, Ignacio Fuejo Lago. • .

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e nmo~ Sr. Director
general de Promoción del T~ismo.

21060 ORDEN de 12 -de ¡ulto de 1983 sobre concesión de
titulo-licencia de Agencia ele Viaje. del gru.po _A.
.Melilla Trovel, S. A.-.- COn ~l número 983 cW orden.

Excmo. fl' Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
11 de febrero da 1983 a instancia de don Elia.s Wahneo Levy.
en nombre y representación de ..Melilla Travel. S. A.... en 8011
citud de la concesión del oportuno titulo-licenc1a de Agencia
de Viajes del grupo .A-; Y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se· aoom.
padó la documentación que previene el articulo 9.° y conear
dantes del Reglamento aprobado por Orden "ministerial de 9 de
agosto de 1974, que regula el ejerciCio de la actividad profe-
sionaI que compete a las Agencias de Viajes, y en el que 8e
especifican los docutnentos que habrán de ser presentados
juntamente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia.

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de' Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen
en los articules· lO, 12 Y 15 del e,xpresado Reglamento". '

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de Junio.
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo .A_,

Este Ministerio, en uso de la competencia ·que le confiere
el artículo 7." del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turisticas, ~probado por Decreto 23111965. de 14 de
enero. y los Reales Decretos 32511981, de 6 de marzo, y 35791
1982, de 15 de diciembre, asi como la Orden ministerial de ?:l de
diciembre de 1982" sobre delegacion de competencias en el Mi
nisterio- de Transportes. Turismo y Comunicaciones ha tenido
a bien resolver: '

Articulo único.-Se concede el tituJo..licencia de Agencia de
Viajes deJ. grupo .A. a .Melilla "Travel. 5. A .•, con el núme
ro 983 de orden y casa central en Melilla. TeIliente Agullar
de Mera, 1, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir
de la fecha de publicación de estq, Orden ministerial en el
.Boletín Ofici~l del Estado.. con sujeción a los preceptos del
Decreto 152411973, de 7 de junio, Regla-neJ;i.to de 9 de agosto
de 1974 Y' demás dispoSÍciones aplicables., ,

Lo qtA comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento
y efectos. -

Dios guaráe a V. E. y a Y., l. muchos aftas.
Madrid, 12 de julio de 1983.-P. D.• el Secretario general de

TUI1smo. Ignacio Fuejo Lago.' .

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del~Turismo.

.. '
MINISTERIO DE CULTURA

RESOLUCION de 13 de junio de 1983. de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la que
S9 ha ,acordado tener por incoado e~ expedIente de
declaración de monl4-mento histórico-arttsUco. el fa
'Vor de la iglesia de Santa Quiterki en Fuente el
Fresno (Ciudad ReaO.. •

Vista la propuesta fonnulada por los Servicios Técniéos cQ~
rresponcf.ientes; ,

Esta Dirección General ha acordado:

PrimHo.-Tener por incóado expediente de declaración de
monumento histórlco-:8rtístico a favor de la. iglesia de Santa
Q:l1teria, en Fuente el Fresno (Ciudad ReaIl. .

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente .de acuer..
do con las disposiciones -en vigor. -.

Tercero,-Hacer saber al Ayuntamiento de Fuente el Fresno
que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de
mdyo, de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de jullo de 1958. tod&8
las obra1 que ha.yan_ de realizarse en el monumento cuYa de
claración se pretende, o .en su entorno propio, no podrán lle
varSe a cabo sin aprobaCión previa del proyecto correspondien...
te por esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente. acuerdo se publique en el _Boletín
Oficial del Estado-. . '

Lo- que se hac~ público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de junio de 1983.-El Director- general, M8l)uel

FeTIlández Miranda. .


